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1. TERCERÍAS 

 

SUPUESTO 1 

 

La empresa ELECTROMÉSTICO SL., dedicada a la distribución de electrodomésticos, tiene 

una deuda tributaria derivada de IVA 3T-2025 por 80.000 euros. Dado que no ha procedido al 

pago en periodo voluntario, se inicia procedimiento de apremio mediante notificación de la 

providencia de apremio, comenzando la fase de embargo tras el transcurso del plazo 

legalmente definido. Entre los bienes embargados el día 20 de junio de 2026, se encuentran 

200 lavadoras que se hallan en un almacén anexo a la nave principal.  

 

Al inicio del año 2026, ELECTROMÉSTICO vendió a VENTOS SL una partida de 150 lavadoras 

que se encuentran en depósito a la espera de la entrega física posterior a la facturación, por 

petición del comprador. En el contrato se especifican todas estas contingencias. 

 

a) ¿Puede interponer VENTOS SL una acción de tercería ante los juzgados y tribunales 

civiles? 

 

Con carácter previo al planteamiento de la respuesta, es necesario exponer la siguiente teoría 

referida a las tercerías de dominio y de mejor derecho. 

 

_________________________________________ 

117 RGR 

La reclamación en vía administrativa será requisito previo para el ejercicio de la acción de 

tercería ante los juzgados y tribunales civiles. Dicha reclamación se tramitará y resolverá por 

las normas contenidas en esta sección. 

 

La tercería sólo podrá fundarse en:  

 

  El dominio de los bienes embargados al obligado al pago o  

  En el derecho del tercerista a ser reintegrado de su crédito con preferencia al que es 

objeto del expediente de apremio 
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No podrá ser calificada como reclamación de tercería la formulada por el obligado al pago. 

 

118 RGR 

La competencia para la tramitación de la tercería, así como la competencia para su resolución, 

corresponderá a los órganos que se determinen en la norma de organización específica. 

 

119 RGR 

La reclamación de tercería se formulará por escrito, acompañando un principio de prueba por 

escrito del fundamento de la pretensión del tercerista, quedando a disposición de los órganos 

de recaudación los documentos originales en que base su pretensión. El escrito se dirigirá al 

órgano que esté tramitando el procedimiento de apremio, el cual lo remitirá al órgano 

competente para su tramitación. 

 

Si el escrito de reclamación no reúne los requisitos exigibles a las solicitudes que se dirijan a la 

Administración o el tercerista no acompaña los documentos en los que pueda fundar su 

derecho al escrito de reclamación:  

 

  El órgano competente para la tramitación le requerirá para que subsane su falta, para lo 

que dispondrá de un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de la 

notificación del requerimiento, con la advertencia expresa de que, de no hacerlo así, se 

procederá al archivo de la reclamación. 

 

  Recibida la documentación o, en su caso, subsanados los defectos observados en la 

presentada, se dictará, si procede, acuerdo de admisión a trámite que será notificado al 

tercerista y al obligado al pago.  

 

  Dicho acuerdo deberá ser dictado en el plazo de 15 días desde que se reciba la 

reclamación o se entiendan subsanados los defectos. 
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Con respecto a la admisión en sí, se prevén las siguientes reglas: 

 

  No se admitirá segunda o ulterior tercería fundada en títulos o derechos que poseyera el 

tercerista al tiempo de formular la primera. 

 

  Es preciso distinguir sobre las condiciones de admisión de cada variante de tercería: 

 

 o La tercería de dominio no se admitirá con posterioridad al momento en que, de 

acuerdo con lo dispuesto en la legislación civil, se produzca la transmisión de los 

bienes o derechos a un tercero que los adquiera a través de los procedimientos 

de enajenación previstos en este reglamento, o a la Hacienda pública por su 

adjudicación en pago. 

 

 o La tercería de mejor derecho no se admitirá después de haberse percibido el 

precio de la venta mediante la ejecución forzosa o, en el supuesto de 

adjudicación de los bienes o derechos al ejecutante, después de que este 

adquiera su titularidad conforme a lo dispuesto en la legislación civil. 

 

  El acuerdo de inadmisión deberá ser notificado al tercerista y al obligado al pago. 

Contra dicho acuerdo no procederá recurso o reclamación en vía administrativa. 

 

Recibido el escrito y los documentos que han de acompañarlo, se unirá al expediente de 

apremio, se calificará la tercería como de dominio o de mejor derecho y de haberse presentado 

en tiempo y forma, se suspenderá o proseguirá el procedimiento sobre los bienes o derechos 

controvertidos, según lo dispuesto en el artículo 165.4 y 5 de la LGT1, y en los apartados 

siguientes de este artículo. 

 

 

 

 

 

                                                

1 Ver cuadernillo de recaudación 
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Los efectos de la admisión a trámite son los siguientes: 

 

  Si la tercería fuese de dominio: 

 

 o Se adoptarán las medidas de aseguramiento que procedan según la naturaleza 

de los bienes. Entre otras, podrá practicarse anotación de embargo en los 

registros correspondientes o realizarse el depósito de los bienes. Una vez 

adoptadas tales medidas, se suspenderá el procedimiento de apremio respecto 

de los bienes o derechos objeto de la tercería. 

 

 o Si los bienes consisten en dinero, en efectivo o en cuentas, se consignará su 

importe en la Caja General de Depósitos o se ordenará su retención en cuentas 

a disposición del órgano de recaudación competente, según decida este. 

 

 o Si los bienes o derechos no pueden conservarse sin sufrir deterioro o quebranto 

sustancial en su valor en caso de demora, el órgano de recaudación competente 

podrá acordar su enajenación de acuerdo con lo previsto en este reglamento y 

se consignará en este caso el importe obtenido a resultas de la resolución de la 

reclamación de tercería. 

 

 o El procedimiento seguirá con respecto a los demás bienes y derechos del 

obligado al pago que no hayan sido objeto de la tercería hasta quedar satisfecha 

la deuda; en este caso, se dejará sin efecto el embargo sobre los bienes y 

derechos controvertidos, sin que ello suponga reconocimiento alguno de la 

titularidad del reclamante y se procederá al archivo de la reclamación de tercería 

planteada. 

 

  Si la tercería fuera de mejor derecho, una vez admitida a trámite, se proseguirá el 

procedimiento de apremio hasta la realización de los bienes o derechos y se consignará 

el importe obtenido a resultas de la reclamación de tercería. No obstante, podrá 

suspenderse su ejecución si el tercerista consigna el importe de la cantidad a que se 

refiere artículo 169.1 de la LGT, o el valor del bien a que se refiere la tercería si este 
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último fuese inferior. A estos efectos, la valoración del bien se realizará conforme a lo 

dispuesto en el artículo 97 de este RGR. 

 

  Igualmente, si los bienes consistieran en dinero, en efectivo o en cuentas, podrá 

acordarse la consignación de su importe en la Caja General de Depósitos o su retención 

en cuentas a disposición del órgano de recaudación competente, según decida este. 

 

120 RGR 

En el plazo de 15 días desde la admisión a trámite de la tercería presentada el órgano 

competente para la tramitación remitirá la reclamación, junto con la documentación aportada y 

el expediente de apremio, al órgano competente para su resolución. También remitirá una 

propuesta de resolución debidamente motivada. 

 

El órgano competente para resolver podrá ordenar que se complete el expediente con los 

antecedentes, informes, documentos y datos que resulten necesarios. Igualmente, deberá 

solicitar informe del correspondiente órgano con funciones de asesoramiento jurídico2, que 

deberá emitirlo en el plazo de 15 días. La solicitud de informe irá acompañada de todos los 

documentos del expediente de apremio que puedan tener trascendencia para la resolución de 

la tercería. 

 

Con respecto a los plazos, se prevén las siguientes reglas: 

 

  La resolución deberá notificarse en el plazo en el plazo de seis meses. 

 

  Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución, se podrá entender 

desestimada la reclamación a efectos de formular la correspondiente demanda judicial. 

 

  No obstante lo anterior, si transcurridos 10 días, contados a partir del día siguiente al de 

la notificación a que se refiere el apartado anterior, no se justificara documentalmente, 

ante el órgano competente para tramitar la reclamación de tercería, la interposición de 

                                                

2 Nótese que son cuestiones que no se circunscriben exclusivamente al ámbito tributario. 
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la demanda judicial, continuarán los trámites el procedimiento de apremio que quedaron 

en suspenso. 

 

  El órgano con funciones de asesoramiento jurídico que intervenga en los procesos de 

tercería ante los juzgados o tribunales civiles comunicará a los órganos que tramiten los 

procedimientos de apremio las resoluciones judiciales firmes que recaigan en aquellos 

procesos. 

 

121 RGR 

En lo que respecta a los efectos de la estimación de la reclamación, se distingue: 

 

  Si la tercería fuera de dominio, la estimación de la reclamación determinará el 

levantamiento del embargo acordado sobre los bienes o derechos objeto de la 

reclamación, salvo en el supuesto de que se hubiera acordado previamente su 

enajenación por no haber podido conservarse sin sufrir deterioro o quebranto sustancial 

en su valor en caso de demora; en este caso, le será entregado al reclamante el 

producto obtenido en aquella con la oportuna liquidación del interés legal a su favor 

sobre la cantidad percibida calculado desde la fecha de consignación del depósito y 

hasta la ordenación del pago. 

 

  Si la tercería fuera de mejor derecho, la estimación de la reclamación determinará la 

entrega al reclamante del producto obtenido en la ejecución, una vez deducidos los 

costes necesarios para su realización en el procedimiento administrativo de apremio. 

 

122 RGR 

Cuando al efectuarse el embargo de bienes se compruebe que estos ya han sido embargados 

en el seno de otro procedimiento ejecutivo, judicial o administrativo, se informará al órgano 

competente con el detalle necesario para que este lo comunique al órgano con funciones de 

asesoramiento jurídico, a fin de que, si se estima procedente, se ejerciten las acciones 

pertinentes en defensa del mejor derecho de la Hacienda pública. 

 

_________________________________________ 
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En respuesta a la pregunta formulada en la letra a) del presente supuesto, la reclamación en 

vía administrativa será requisito previo para el ejercicio de la acción de tercería ante los 

juzgados y tribunales civiles, ex artículo 117 RGR. 

 

En vía judicial, las tercerías se regulan en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil: 

 

  Tercería de dominio: Artículos 595 a 604. 

  Tercería de mejor derecho: Artículos 614 a 620. 

 

 b) Justifique la modalidad de tercería que debería interponer VENTOS. 

 

Se trata de una tercería de dominio ex artículo 117 RGR, puesto que se funda en el dominio de 

los bienes embargados al obligado al pago, esto es, de ELECTROMÉSTICO. 

 

 c) VENTOS SL ha olvidado aportar el contrato privado a la hora de interponer la tercería 

ante el órgano administrativo competente. ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas? 

 

Según el artículo 119 RGR, si el escrito de reclamación no reúne los requisitos exigibles a las 

solicitudes que se dirijan a la Administración o el tercerista no acompaña los documentos en los 

que pueda fundar su derecho al escrito de reclamación (en este caso, el contrato privado), el 

órgano competente para la tramitación le requerirá para que subsane su falta, para lo que 

dispondrá de un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de la notificación del 

requerimiento, con la advertencia expresa de que, de no hacerlo así, se procederá al archivo de 

la reclamación. 

 

Continúa mencionando el precepto que, recibida la documentación o, en su caso, subsanados 

los defectos observados en la presentada, se dictará, si procede, acuerdo de admisión a 

trámite que será notificado al tercerista y al obligado al pago. Dicho acuerdo deberá ser dictado 

en el plazo de 15 días desde que se reciba la reclamación o se entiendan subsanados los 

defectos 
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 d) ¿Cuáles son los efectos de la admisión sobre el procedimiento de embargo en curso? 

 

En este caso, al tratarse de lavadoras, se adoptarán las medidas de aseguramiento que 

procedan según la naturaleza de los bienes. Entre otras, podrá practicarse anotación de 

embargo en los registros correspondientes — lo cual no resulta viable en este caso — o 

realizarse el depósito de los bienes. Una vez adoptadas tales medidas, se suspenderá el 

procedimiento de apremio respecto de los bienes o derechos objeto de la tercería3. 

 

Nótese que el procedimiento seguirá con respecto a los demás bienes y derechos del obligado 

al pago que no hayan sido objeto de la tercería hasta quedar satisfecha la deuda; en este caso, 

se dejará sin efecto el embargo sobre los bienes y derechos controvertidos, sin que ello 

suponga reconocimiento alguno de la titularidad del reclamante y se procederá al archivo de la 

reclamación de tercería planteada. 

 

 

 

 

 

  

                                                

3 Esta cuestión también se prevé entre los casos del artículo 165 LGT. Ver cuadernillo de recaudación. 


